
MUY QUERIDOS AMIGOS: 

Antela convocatoria de la XXX Asam blea Nacional de la Hermandad Monarquica del Maestrazgo y la 
X del Partida Social Regionalista, encarecemos a los directivos y miembros que acudan a las mismas, 
así como a nuestros amigos, para informaries de los altos ideales que inspiran estas Asambleas, 
precisamente en u nos momentos confusos y vital es para España. 

En la Asamblea del Maestrazgo, se propondra la creación de las Medallas de la Cruz de Borgoña y del Maestrazgo, 
para premiar a todas aquellas personas que a lo largo de tantos años han dedicada sus afanes y anhe losa los ideal es de 
la Tradición monarquica. 

El Partida Social Regionalista saldra reforzado de su X Asamblea y planteara el proyecto de participar con otras 
nuevas fuerzas políticas en las próximas elecciones municipales. 

Rogamos la confirmación inmediata de vuestra asistencia puntual. 

HA LLEGADO LA HORA DE UNIR A TODOS LOS BUENOS PATRIOTAS 

XXX ASAMBLEA NACIONAL DE LA • 
HERMANDAD MONARQUICA DEL MAESTRAZGO 

Se convoca a la Hermandad del Maestrazgo, a la XXX Asamblea Nacional, el Domingo día 4 de Diciembre de 
1.994, a las 10.30 horas, en la Creu del Coll , carretera Ulldecona-Tortosa Km. 11, de acuerdo con el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

12.- Lectu ra del acta de la Asamblea anterior, para su aprobación. 
22.- Informe del Secretaria General de la Hermandad sobre la reforma de diversos artículos de los Estatutos. 
32.- Ratificación si procede de la Junta Directiva. 
42.- Informe sobre la nueva etapa de la Revista 'MAESTRAZGO' y proyecto de difusión. 
52.- Ruegos y preguntas. 
62.- Palabras del Presidente. . . ... 

\ 

l 

El Secretaria General, 
Antonio Ramón Camps 

X ASAMBLEA NACIONAL DEL 
PARTIDO SOCIAL REGIONALISTA 

Conforme a lo determinada en los Estatutos del Partida Social Regionalista se convoca a los miembros y amigos 
a la X Asamblea Nacional del PSR, el Domingo día 4 de Diciembre de 1.994," en la Creu del Coll , carretera Ulldecona
Tortosa Km . 11, de acuerdo con el siguiente ORDEN DEL DIA: 

12.- Lectura y aprobación si procede, del acta de la Asamblea anterior. 
22.- Informe del Secretaria General sobre la reforma de los Estatutos del PSR. 
32.- Designación del señor Notaria para la protocolización de los Estatutos, conforme a lo dispuesto en la Ley. 
42.- Proyecto de constitución de la Fundación de Estudios Regionales Vazquez de Mella (FERVAM} y designación de la 

Comisión Gestora de la misma. 
52.- Ratificación, si procede, de los cargos de la Junta Directiva. 
62.- Líneas programaticas generales, incluyendo en las mismas la creación de la Mancom~nidad Territorial del Histórico 

Maestrazgo, conforme a lo aprobado en la anterior Asamblea celebrada en San Carlos de la Rapita, el día 5 de Diciem
bre de 1.993. 

72.- Ruegos y preguntas. 
82.- lntervención del Presidente. 

El Secretaria General, 
Antonio Ramón Camps 

NOTA ... La comlda tle hermandaci 1e.nd~ lugar en el mismo restaurante de la Creu del Coll.a.. las 
14,3.0JlO@S, con un cubierto muy asèquible. Rogamos a huestro$ què.ridos arnigos qbe efectuen 
las debfdas rêser\ras'·'en los 1eléfonos siguientes: (977) 57 28 27 y (977) 72 00 ::79. Los., qu~ se.,, 

.,. d~$Plaoefl, _ de., Provín9ias podran perrioctar en Santa Barbara, Ulldecona, Amposta y Vinaroz. · 
c<::mfíamos asfStiran è'on sus familíares y otros amigos, recabando puntualidad. ;: .;.;:·: :::: ;::, 

-:·:. .... •.• .. ·;· ... · . ..-.. ·;•.•. 
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¡FELIZ A Ñ O 1995! 
Prosiguiendo la trad icional y cristiana costumbre española de felicitar la emotivas y entrañables 

Navidades y brindar por la prospe1idad personal de nuestros que1idos lectores, MAESTRAZGO, 
reitera su deseo de que la paz y la felicidad reine en los hogares de todos los buenos patriotas. 

Llevamos trascurridos varios años en que la infelicidad, el desasosiego y la tristeza embarga los 
animos de tantos españoles, acosados por una serie de problemas, como consecuencia del mandato del 
Gobierno socialista en nuestra Patri a. En el transcurso de la Historia, muchas veces los pueblos han sido 
agobiados por circunstancias y catastrofes de muy variado significada. Lo triste de estos años pasados 
en España es que la causa obedece a que el pueblo, engañado por falsas propagandas y promesas, 
decidió someterse a un grupo que, por su ideología piincipalmente, sena el causante de la ruïna 
económica y social de la nación, del paro, de la pérdida subrepticia, pern clara, de las libertades 
personales, y de las conupciones que han ocurrido entre sus notorios dirigentes. iÜjala el recuerdo de 
esos males pueda ser solucionada democraticamente, en las próximas elecciones, y el pueblo sepa 
discernir lo que le conviene para su prosperidad y bienestar!. 

Que el BELEN hogareño, que la tradición española levanta en los hogares en la Navidad, inspire a 
los españoles, con la súplica y oración al NIÑO-DI OS para que libere a España de sus actuales males, 
y la conduzca hacia caminos de resurgimiento y progreso. 

MAESTRAZGO, su director y colaboradores, brinda por todos los que han seguido apoyando a 
nuestra Revista y se han identifi
cada con lo que en ella ex puesto, 
que no ha sido otra cosa que en 
vehemente anhelo de ofrecer 
p1incipios y soluciones, con sin
ceridad y lealtad, a las cuestiones 
de la hora presente. 

MAESTRAZGO, con su fer
vor y entusiasmo seguira pres
tando sus servicios a DIOS, LA 
PATRIA YLAMONARQUIA, 
con el apoyo y confianza de sus 
lectores y amigos. En esta espe
ranza desea a todos los españo
les: 

¡FELIZ AÑO NUEVO 1995! 



Cartas al Director 
NOS COMPLACE IN SER TAR LOS ESCRITOS QUE NUESTRO DIRECTOR HA 

RECIBIDO DE LA ASOCIACIÓN MONARQU!CA EUROPEA Y DEL PRES!DENTE DE LA 
HERMANDAD DE ANTIGUOS CABALLEROS LEGIONARIOS DE BALBARES. 

AsociACÏÓN MoNARQUicA EunopEA 
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AMIGO LECTOR 
Con entrega y sacrificio, a lo largo de los años, hemos venido 

publicando nuestra carísimo MAESTRAZGO. No han faltada las 
colaboraciones de artículos y el apoyo de numerasos lectores y amigos 
que, a lo largo del tiempo transcui:rido, han si do fi eles a las suscripciones, 
único medio con el que nuestra Revista puede ver la luz y llegar a tantos 
lugares de la geografia española praclamando ideas y doctrina que, no 
por ser las nuestras, se consideran objetivamente como validas para el 
futura de España. 

La carestía del pape! con que seimprime, las subidas en el franqueo 
de los envíos, y los gastos derivados de la publicación, cada año son 
prablemas diffciles para nuestra supervivencia como Revista. 

Dcseamos ampliar nuestra difusión, llegar a mas Iugares y lectores 
que demandan la Revista; pera para conseguirlo es preciso que nuestros 
suscriptores y amigos nos ayudcn. 

Por ell o sugcrimos a todos nuestros queridos lectores que, cada uno 
de cllos, nos faciliten DOS o TRES nuevas suscripciones que capten 
entre amigos y familiares que compartan nuestras sentimientos y 
prapósitos. 

Si este apoyo se consigue habremos !agrado ampliar nueslra voz, 
que muchos patriotas considcran es necesario escuchar en la hora 
presente, tan difícil y complicada, en España. 

En la conlianza de recibir adhesión y apoyo a este llamamiento, les 
saluda con afecto y amistad. 

LA REDACCION 

EL PERISCOPIO 

JUICIO DE RESIDENCIA 
Es evidente que la cormpción, 

ha sido tul grave problema, que · 
ha subsistida en todos los 
regimenes y épocas, pues, por 
desgracia, el hombre es habitual 
que !nfrinja la ley divina de los 
Manclamientos, y el precepte de 
no robar; para su ctunplimiento, 
se requieren 1mas normas mora
les o jurídicas que sancionen gra· 
vemente a los infractores. 

En la época del Imperi o espa· 
ñol, praliferó tlll proceclimienlo 
para corregir los abusos, robos, 
delitos que pnclierar1 cometer o 
haber realizado, aquellas perso· 
nas que habían ostentada cargos 
políticos de responsabiliclacl; fue 
el llrunado 1Juicio de residcncia11

• 

Institución que sancionó a diver
sos personajes que habíar1 apro· 
vechado su firnción pública para 
enriquecerse o causar graves que· 
bran tos a la población. Esta insti· 
tución desapareció del orclena
mienlo jurídica cuando los vien
tos de la Revolución liberal iln
pusieron el sistema constllucio· 
nal en Esparia, los promotores 
del nuevo régilnen se olviclaron, 
conscienten1ente, de incluir en la 
Carta magna este precepto, que 
en la arlligiiedacl había sido tan 
eilcaz par·a corregir abusos, la
trocinios ycorrupciones. El siste· 
ma liberal cie partidos polílicos 
no guiso continuar con lo que 
pensaba era trna "ar1tigualla" del 
régimen mom"irquico anterior, 
régilnen que había consoliclaclo 
durante cerca de 400 atios un 
llnperio en J\Jnérica y Asia, con 
Filipi11as. Claro es que la supre· 
sión o rupt1u·a con no11nas y cos
tmnbres que habían demostrada 
su eilcacia, trajo algunos proble
mas al régilnen liberal parlarnen· 
tario de partidos políticos, no ya 
sólo en Espatia sll10 en otras na
cione.<; de Europa, pue.<; ct1ando la 
corrupción alcanzó cotas 
i11creibles, se prodt\jo la crisis 
del sistema con el advenim ien lo 

de los regilnenes totalitario.q o las 
dictaduras en el pruner tcrcio del 
siglo XX. 

España no se libró de aquel sa· 
rampión político que asolaba los 
regimenes parlamentarlos euro
peos, y primera aplicó las compre
sas de la dictadura de Franca. Am· 
bos generales iniciaran su ela pa res
pectiva alegando, entre otras cues
tiones, la lucha contra la cormpción 
que habían supuesto los partidos 
políticos, e inclusa Franca promul · 
gó la ley de responsabilidades polí
ticas contrn los gmpos y organiza· 
cione.r;; que, a sujnicio, hal)íru1 sido 
las causanles de la degradación so
cial y económica que condttjo a la 
conlienda civil. 

Pera aquel régunen tampoco se 
libró de los casos de corrupclón, 
negocios turblos cie algm10s de sus 
dirigentes, y atros casos de llagante 
al)USO. 

Sin embargo, hubotm pensador, 
Frru1cisco Elías de'f ejacla, que en su 
libro 11La 1nonarquía tradicionalu 
(Madrid, 195!.t) apunló la necesidad 
de restablcccr cl jtticio de residen
cia. Era Elías de Tejada hombre de 
pensan1 ien to y de acción, por eso en 
1.972 tomó la decisión de pasar del 
orden inlelectual o ideológico al 
político o a buscar la solución al 
problema. Así, haciendo uso del 
derecho de pelición scgírn la ley 22 
de diciembre de 1.960, se clirige a 
las Cortes Espariolas y el 18 de 
diciembre de 1.972 en escrilo du·i· 
gido al Presidente solicila sea for-
1111tlacla, discutida y en su caso apro
bacla una ley clejuicios cie r·csidcn
cia. Los térmi110s en que reclactó la 
solicilttcl estan acordes a concretas 
circ1u1stancias político-econón1icas 
del momento, descritas en tona mas 
irónico sarcúslico, y con alusione.<; a 
cliversas personas e i11cluso instilu· 
ciones ¡mlíticas y religiosas. \Tea-
1nos 1111 púrraiò de aqnel escrita, en 
el que quizús algím lector encnentre 
funclamentos para otro en los actua
les tic1n 1ms: 11Que es preciso acallar 

para slempre los viles rwnores 
del Interior y los declres pagados 
cie! exterior cie modo en que que
de mús que demostrada lajustlcla 
de nuestros Tribunales, la pureza 
cie nuestros ailinlnistradores y la 
rcctllucl prc,1sora de nues tros pru· 
clentísimos gobcrnantes; tanta 
1nús que 1nucl1os de ellos son pa
tentes ejcmplos de santldacl en la 
vicla prh·acla como en la pública, 
ya que son lnnúmcros los que en
tre nosotros practican esta forma 
nmisima de religiosiclacl de nues
tro ticmpo, la de los mortjes-flnan
cicros y la cie los nústlcos-políti
cos ... 11 

En las bases de tal escrita, con 
carúcter general, señala que todo 
el que hubiese ocupada cargos 
públicos, a partir del 18 de Julio 
de 1.936 o los ocupase en lo suce
sivo, quedara sometido ajulclo de 
resiclcncla, "acomodando lo pre· 
cisado por Gerónimo Castillo de 
Bm·adilla, en su Política para co
rrcgiclorcs". l\Iotivos de residen
cia seran los establecidos por las 
leyes positivas o por el superior 
derecho natural y, en concreto la 
desidia en el esclarecimiento de 
hechos supuestam entc delictivos, 
las resoluciones absolutarias, 
cuando hubiese mediado confe
sión de culpabilidad por el incul· 
pado y los retrasos en la adminis· 
tración de justicia. 

El procedimlento se abrirú 
apenas cesado en su cargo el fun
cionaria o autoridad de que se 
trate, quedando los bienes del re
sidenciado bloqueados durantc 
seis meses, decidiéndose poste
riormente las medidascautelares 
que procedan, y em bargúndo.qe sill 
mas a beneficio del Estada el ca· 
pita] legado o exlstcntc de qulen 
-establecidas las debidas correc
ciones en el valor de la moneda 
resul tare ha be r duplicada la cuan· 
tia de sus bienes durante el tlem· 
po que ejerció la ftrnción o cargo 
pública. La instrucción corres-

-+ 
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pondera a un "pcsqulsidor", ele
gida por sorteo entre los aboga
dos de ejercicio de la circuns
cripción o, tratandose de minis
tros y altas autor!dades, entre 
los decanos de los colegios de 
Abogados de toda España. 

No era una mala propucsta la 
que pedía se aceptase el profe
sor Elías de Tejada en 1.972; 
pera, lógicamente, las autorida
des archlvaron rapidamente 
aquel escrito, que se conservara 
en los archivos de las Cortes, sin 
duda, y sobre el que apenas sólo 
hubo unas líneas en el diario 
''Ya" cie la época. Nadie quiso 
hacerse eco de aquella petición. 

Los problemas que origina la 
corn1pción persisten, n1ús acen
tuados que en c1,ocas pasaclas, y 
no se hace alga para corregir los 
escúndalos que proclucen en las 
1nentes y conciencias de 1nillo
nes deciudadanos, que atónilos 
observau la creación de comisio
nes parlamentarias, en las que 
bocl1ornosos asuntos, se 
diftuninan; jueces a los que se 
les ponen dilkultadcs para re
solver smnarios respecto a fügas 
espectaculares de proclamados 
corn1ptos, y en general frecuen
tes casos de espectaculares 
enriquecimientos surgidos a Ja 
sambra de pocleres públicos, si 
no con su complicidad. 

La Hennandad del~ laestraz
go, o el Parlido Social Regiona
lista, podrían, en n1i opinión, 
lanzar la camp ai\ a de reivindica -
ción de una ley que establezca el 
juicio cle residencia para corre
gir Ja situación creada por tan tos 
casos de cormpción y evitar que 
en el füturo se produzcan, por el 
grave riesgo de Jas sanciones 
que implicarían. Mientras no se 
adopte esta determinación con
tinuara Ja secuela de Ja cormp
ción, en n1ayor o 111enor 111eclicla, 
pues es una tentación en la que 
corren el riesgo de caer lodos 
aquellos que son administrado
res de Jos bienes y Ja cosa públi
ca. 

CEI\'TINELA 

Pógina !!l 

CRISIS INSTITUCIONAL 
La reina Isabel de lngloterra, en 

reciente visita oficial a Rusia, visitó la 
Casa y el sepulcro de los Romanov, la 
dinastía de los zores que, después de 
episodies muy trógicos en lo misma, a 
comienzos de siglo empezaba a pare
cer una Monorquío europea. Pero el zar 
Nicolós li, comenzó o establecer un 
régimen democrótico, dandocabida en 
su gobierno a elementos subversivos 
que minoron las bases de la monarquía 
zorista, y el Zary su família, después de 
presos, fueron vilmente osesinados por 
los revolucionorios en Ekaterinburgo un 
17 de julio de l.917. Eso fue la triste 
consecuencia de la revolución burguesa 
que había estallodo en Petrogrodoel 12 
de morzo de l. 917; el "gobierno provi
sionol", paro protegerle de los revolu
cionarios envió al Zor y a su família al 
lugardonde encontrorían alevosa muer
te. 

LoMonarquía inglesa, en estos días, 
tombién es objeto de críticos en muchos 
lugares, y corre el grave riesgo de 
fenecer, no de oquello monera trógica 
como sus le¡anos parien les los Romonov, 
pero si ante la opinión pública, con 
motivo de la crisi matrimonial y política 
presentoda por los Herederos de la 
Corona, los Príncipes Carlos y Dia no de 
Gales. Malos vienlos corren para la 
Dinastía Windsor, que había presumi
do de ser la institución mós importonte 
paro Gran Bretaña; pero yo el rey 
Faruk, desde su cómodo exilio en Móna
co, se permitió profetizar que a fi naies 
de siglo sólo quedoríon cinco reyes en 
Europa: el rey de lnglaterro y los cuairo 
de la borojo. 

Molos tiempos para la Monorquía 
los que corren por el Viejo Continente. 
¿A que se debe esto?. La Monarquía es 
una instilución que paro cumplirfielmen
te su misión, debe estar íntimamente 
vinculada al pueblo, osí ocurrió en sus 
liempos de esplendor en la edad anti
gua y media, e incluso en la moderna. 
La sociedad considera que la Monar
quía, la Fomilia reinonte, en su protecto
ra y el ejemplo que deben seguir las 
familias honrades de la noción. Las 
Fuerzos Armades procloman, en todos 
los poises, la leoltad a la Monarquía y 
a la enseña nacional. El pueblo conside
ro que el monarca defiende sus dere
chos y libertades, por encima de los 
actos de los políticos o gobernontes, 
mós atentos a su medro persono! o 
político que a la defenso de los intereses 
de la sociedod. 

De esa forma, la Monarquía se con
solidó, a lo largo de los siglos, como lo 
institución garonte de las libertades pú
blicas frente a las apetencias de atros 
poderes, mós inclinados a su prapio 
provecho que al de la nación. Los ma
narcas, especialmenfe en España, a 
comienzos de la Edod Moderna, cuon
do bajo el rei nado de los Reyes Católi
cos, logroron obrir un nuevoMundoa la 
Humanidad, con la conquista de Améri
co; su función principal, como gober
nantes, fuel uc ho r contra los excesos del 
sistema feudal o de los nobles, empeña
dos en mantener u nos privilegios contro
rios a los intereses generales de la 
sociedad. 

Luego, con las corrientes revolucio
naries modernes, se cambió la esencia 
de la Monarquía. Todo empezó con la 
Revolución francesa; bien es cierto que 
la Monarquía gola había de¡·ado sus 
obligaciones con respecto a pueblo 
para convertirse en una especie de 
"club" en que prolifero ban losaristócro
tas, solo pendientes de sus privilegios, y 
los altos burgueses empecinados en 
negocios e influencies. Fruto de aquella 
Revolución fue el nacimiento de las 
monarquíos llomadas constitucionales, 
con quebranto y olvido de que, ya si glos 
antes, el monorca poctaba con el pue
blo la ejecución de sus ados como 
gobernante, y únicamente habría que 
haberactualizado las normes al respec
to; pera la fiebre revolucionaria hizo 
que, entre la sociedad y el monarca, 
surgiesen grupúsculos de políticos, mós 
o menos organizodos, que pretendían 
ser intermediorios entre la Monorquía y 
el pueblo. 

Algunos de aquellos grupúsculos 
eran de cloro matiz revolucionario, y a 
la sombro del poder, comenzoron a 
conspirar contra la Monarquía. Así en 
España, o mediados del siglo XIX, pre
sencia mos el destronamiento de la Rei
na Gobernadora M' Cristina, o de Isa
bel li, lo proclamación de un Rey italia
no, Amadeo, -que pronto se cansó de 
oquel ·¡uego y se marchó-, una primera 
Repúb ica, disgrecionisla, que convirtió 
al poís en una serie de cantones, algu
nos independientes como Cartogena; y 
cuando Cónovas del Castillo, paro pa
cificar la nación, intentó restablecer la 
Monarquía, hace una Constitución, en 
la que al monorca se le asigna, lo que 
gróficamente Vózquez de Mella dena
minó, "la función del Rey poste u 
holgazén 11

1 yo que al monarca única-
-> 
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mente se le permita, decloróndole irres
ponsable, refrendor losactos ministeria
les con su firmo. 
Aquel sistema canovista fracasó. Los 
grupos revolucionorios seguían prolife
rondo, y lo situación económica y polí
tica del país era cada vez mós difícil, los 
escóndalos, abusos y corrupciones, 
pusieron en el trance a Alfonso Xlll, en 
l .931, de abandonar la Corona espo
ñola. 

Luegovinieron losaños mós trógicos 
paro España, y la época de la dictadura 
mós lorga de su historio; pero pareda 
que otra vez se veía en lontanonza el 
retorno de una Monarquía democrótica 
y popular el año 1.975. Los políticos 
que forjaron los cimientos de la nueva 
etapa monórquica de la nación, lo hicie
ron, quizós muy rópidomente y con 
notorio olvido de todas las causes y 
motivos que habían enfrentado en el 
pasado al pueblo con la dinastía. De 
nuevo se optó porla "irresponsabili
dad" paro el monorco, dejóndole cons
titucionalmente limitadoa ser una figuro 
decorativa, de prestigio y honor, cuan
doen lo misma Fronda, la que guillotinó 
a Luis XVI, el régimen del Jefe del Esta
do, es "presidencialista 11

, es decir 
con pode res y derechos superiores a los 
de una monarca constitucional; sistema, 
probablemente, inspirodoen lo Repúbli
ca de los Estados Unidos de América, y 
que hoy copien numerosos países, dan
do al primer magistrodo de la Nación, 
podares que no se limiten a los de un 
dignatorio que seo simplemente un "fi
gurón11. 

Los g randes trotadistas ydoctri norios 
delderecho públicoespañol, al referirse 
a esto, aludían a la necesidad de que 
"el Rey reine y gobierne". La Ma
norguía tradicional espoñola así enten
día las funciones del monorca; lista de 
monarcos que llevaron a España a ser 
una gran potencia en el mundo en la 
época de la dinastía de los Austrias. 

Hoy, por desgracia, de nuevo ca
rren rumores de crisis inconstitucionol y 
yo hay algún osado que notoriamente 
proclama la necesidad de cambior el 
régimen hacia una República 
presidencialista. Los que amamos a Es
paña, y porende a la Monarquía que la 
forjó, entendemos que para resolver la 
crisis serío preferible acomodar la Car
ta magna, la Constilución, al principio 
de que el "Rey, reine y gobierne". 
Y lo creemos y lo afirmamos, porque 
podría desarrollar funciones, que 
cicateromente le ha recortodo la actual 
Constilución 11
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Resulta verdaderamente muy dificil 
de calificar adecuadamente, el hecho 
derivada del caso del Sr. Javier de la 
Rosa y su relación, directa o no, -ya se 
vera en el sumaria- con el gobierno de 
la Generalitat, que preside Pujol. Es 
inaudita lo que ocurre al respecto. 

Cuando el Sr. De la Rosa es deteni
do, por el presunto delito de estafa, y 
otros sobre falsificación de documen
tes, y la autorldad jud.icial determina la 
prisión incondicional, surgen comenta
ries, en los medios de comunicación, 
sobre las vinculaciones que dicho en
causada mantuvo, durante su época 
de empresario, con Pujol y los miem
bros de CiU integrades en el Gobierno 
de la Generalitat, y se muestran crlticos 
con Jordi Pujol, que pocos días antes 
del suceso, había definida a De la Rosa 
como "empresario ejemplar". lnaudi
to. 

Aunque existan a!gunos desme
moriades en España, es evidente que la 
mayorfa se acuerda de las andanzas de 
De la Rosa con la quiebra de KIO, que 
supuso la pérdida de muchos miles de 
mil!ones, y lo que es peor, y mas duro, 
el paro de varies cientos de trabajado
res, y la ruina por tanta de modestas 
familias; pero es que antes, De la Rosa, 
ya tuvo complicaciones con !a Banca 
Garriga Nogués, en cuya quiebra tuvo 
participación notaria. Y ahora con la 
catastrof e económica de Gran Tibidabo, 
con to que se ha repetida el mismo 
problema que con los casos anteriores: 
pérdida de dinero en modestos accio
nistas y mé.s paro .. 

Calificar, por consiguiente, de "mo
délico empresario" a tal personaje, no 
parece muy acertado por parte de Pujol 
y sus lacayos . Deberfa haber sida mas 
prudente Pujol, y haber actuado con 
màs cuidado al permitir que su gobier
no otorgase avales a De la Rosa, que 
aprovechó la oportunidad para "dis
traer", según la denuncia judicial pre
sentada, la bonita cifra de mil mil!ones 
de pesetas, para destinaria a sus extra
ños negocies, con quebranto del des
tino al que deberian ir destinades. 

Pera lo que resulta inaudito, es que 
con ocasión de plantearse en el Parla
mento cata!é.n la conveniencia de dilu
cidar este asunto, y aclarar, si las 
hubiere, las responsabilidades pollti
cas respectives, los dirigentes de CiU 
se apresuran a evitar la creación de 
comisiones de investigación; pero lo 
mas inaudita, Miquel Roca, el secreta
ria de la de CiU, aprovecha un acta 

cultural, para avisar a los actuales sa
cies po!iticos suyos, los del PSOE, que 
no toquen mucho e! asunto y no creen 
problemas con preguntas o vetos con
traries. 

No es ese el camino adecuado para 
que !os de CiU sigan pretendiendo reci
bir la confianza de !os catalanes, de los 
españoles, para continuar gobernando 
en Cataluña. Ya se habfa puesto en 
duda eso de ta "gobernabilidad", con 
que Pujol pretendfa ampararse en su 
convenia con Gonzé.lez, para retrasar 
las elecciones generales. Algo debfa 
haber por medic, que no simplemente 
la reivindicación de derechos autonó
micos para Cataluña. El PSOE, durante 
su etapa de gobierno, se ha visto 
involucrada en diversos casos de co
rrupción, públicos y notorios. El partido 
que apoya a Pujol, CiU, empieza a estar 
sujeto a las miras de los ciudadanos, 
que no se explican su comportamiento 
ante diversos casos, que requerirfan, a 
juicio de las personas honradas, un 
ré.pido esclarecimiento, para que no 
caigan en el estigma de ser también 
corruptes como algunes de sus socios 
po!lticos. 

Cataluña no puede seguir siendo 
gobernada por unos pollticos de un 
partido, como el de CiU, que està en 
entredicho actualmente, y que acentúa 
las críticas al no querer, con diversas 
excusas, esclarecer los puntes osc u ros 
de su gestión, de los fondos públicos, 
que tienen la obligación de administrar 
con toda claridad y honradez. 

El pueblo catalàn. que ha dada tan
tos ejemplos de honestidad, trabajo y 
honradez, en el curso de su historia, no 
puede, ni debe admitir, esta situación 
por mé.s tiempo. Una actitud pasiva de 
los catalanes en este aspecte, llevarfa 
consigo el desprecio de muchfsimos de 
sus conciudadanos y del resto de los 
españoles. No seria justo llegar a tal 
situación, por haber permitido que los 
destines de Cataluña estén en mancs 
de personas que han perdido, con su 
actuación, la credibilidad necesaria para 
asumir esas funciones de gobierno. 

Confiam os en la seriedad del pueblo 
catalan, que en su inmensa mayorla 
permanece atónito, pero expectante, 
ante el resultada final de estos asuntos. 
Seria inaudita que la vieja Cataluña fue
se dañada por un comportamiento poco 
clara de algunes politicos, que dañan e! 
prestigio de las instituclones. Esto debe 
conc!uir, satisfactoriamente, lo antes 
posi ble. 
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A principios de este siglo, 
un ilustre pensador y político, 
como lo era VazquezdeMella, 
sugirió en varias ocasiones su 
propuesta de una Monarquía 
federal paraEspaña. Habríaque 
estudiar detenidamente si ese 
planteamiento no sería Ja for
ma mas segura de aunar Jo que 
tradicionalmente ha sido un 
problema difícil: preservar Jas 
raíces autóctonas de los distin
tos pueblos de España y su in
herente variedad con la 
inquebrante unidad de España. 
A los preocupados por mante
ner ésta ante todo y a quienes 
ven en cualquier intento de au
tonomía un peligroso estímulo 
para el separtismo, les convie
ne reflexionar que han sido 
muchos los pueblos del Mundo 
a los que sólo una estructura 
federal del Estado es lo que les 
ha salvado de la fragmenta
ción. Tal, por ejemplo, los ca
sos de Suiza, Estados Unidos, 
México, o Ja misma India. 

Sin embargo en España, 
donde ala vueltadecadaesqui
na histórica acecha la tentación 
separatista, probablemente una 
aceptación de la forma federal 
pondría fin a la reincidencia en 
un asunto que se esta convir
tiendo en obsesión nacional y 
se lograría una estabilidad po
lítica definitiva a Ja armonía y 
convivencia peninsular. Con 
ello se mantendría al unísono 
el rico patrimonio cultural y 
regional de los distintos pue
blos españoles y se mantendría 
una unidad histórica, que tuvo 
un pasado de indudable rique
za y grandeza. 

El mejor camino para el 
füturo comienza por el analisis 
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y el estudio del pasado. España 
necesita plantearse con acierto y 
decisión la necesidad de modifi
car la Constitución política para 
que sea conforme a su naturale
za, para Jo cua! dcbe procurarse 
partir de las reformas necesarias 
a la que en 1.978 estableció el 
régimen democratico, tras unos 
largos años de un sistema que, 
por su carúcter dictatorial, tendía 
al centralismo. 

Nicolau d'Olwer dijo que los 
pueblos españoles, desde hace 
siglos, se debaten entre el deseo 
de unión y la imposibilidad de 
amalgama. Frase que justifica, 
en parte, muchos fracasos y la 
impresión de _individualismo 
anúrquico, de localismo indisci
plinado o de particularismo 
disgregador. 

Ya en la descripción de sus 
títulos, los Monarcas españoles 
hasta 1.812, destacau que eran 
Reyes de una" comunidad de pue
blos ", portanto no habíaobstacu
Jo alguno para concedir a esos 
pueblos como "nacionalidades", 
así no se concebía la nacionali
dad como una idea exclusiva y 
simple, en el aspecto político, 
para alcanzar la 11 supernacio
nalidad" española, en Ja que ca
ben todas las nacionalidades que 
Ja historia de varios siglos y la 
tradición de esos pueblos espa
ñoles ha constituido y contra la 
que han fracasado Jos intentos de 
uniiïcación. 

Es evidente que Castilla fue 
Ja comunidad de auténticas "re
públicas populares"; León la con
tinuadora de la tradición visigoda; 
por ello resulta falsa la pretendi
da hegemonía de Castilla, hege
monía que no fue otra cosa que la 
de las superestructuras hajo la 
que sufricron los propios caste-

llanos. A su vez Ja confedera
ción constituida por Aragón, 
Cataluña, Valencia y Baleares 
nos sirven parademostrarcómo 
era posible constituir una di
versidad de pueblos que co
operaban en empresas comu
nes pero conservando celosa
mente su independencia política. 

Aquel pensamiento de Es
trabón sobre Jos españoles 
"disepimichtoi", es decir que 
eran difíciles de mezclar, pue
de y debe ser superado, como 
nos demuestra la historia de las 
distintas regiones. La unidad 
espiritual, no la política, surgió 
ya en Ja Edad Media, cuando 
todavía eran inexistentes Jos 
lazos políticos de Jos pueblos; 
ejemplo grúfico de est o es cuan
do Jaime I hablaba de "salvar a 
España 11
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El respeto por las Jenguas 
propias de detenninadas regio
nes, no empiece la unidad na
cional. Desdemuy antiguaexis
tió Ja tradición bilingüe; no es 
raro encontrar la convivencia 
de dos de las lenguas: el vas
cuence prerromano y vari os ro
mances de origen medieval- el 
galaico portugués y sus parien
tes Jos bables asturiano y leo
nés, el catal:ín y sus variantes 
valenciana y balear y el caste
llan o y los dialectos 
navarroaragonenses. El 
federalismo ideom:ítico en Ja 
Jegislación de los estados 
plurilingües y el reconocimien
to simult:íneo de alguna gran 
lengua de cultura por quienes 
la tienen vernacula, permitir:í 
que todos los hom bres, a la vez 
de mantener amorosamente el 
idioma materno, puedan tener 

-+ 
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acceso, por una puerta grande, 
a la cultura universal. 

Ya dijo Renan: "Una na
ción es, pues, una gran solidari
dad constituida por el senti
miento de Jos sacrificios que se 
han hecho y de los que aún se 
esta dispuesto a hacer. Supone 
un pasado, pero resum e, sin em
bargo, en el presente por un 
hecho tangible: el sentimiento, 
el deseo claramente expresado 
decontinuarla vidaencomún". 

España esta considerada, 
portodos los historiadores, tan
to nacionales como extranje
ros, como una de las primeras 
modernas naciones que surgen 
en el mundo, a pesar de que en 
su territorio nunca existió ho
mogeneidad lingüística. Por 
eso, tal situación actualmente 
no puede ser Ja causa de su 
disgregación. 

Varios estados regionales 
agrupados en una Corona, o 
jefatura común, y unidos por un 
sentimiento superior de comu
nidad nacional formaban el es
tado español en Ja época en que 
sobresalía por su consistencia y 
vigor entre Jas naciones mas 
poderosas de Europa; y varias 
Jeyes, códigos o fueros regían 
sus gobiernos y administracio
nes en su vida interior. Varias 
lenguas se hablaban en estos 
estados, muchos de ellos bilin
gües -como los señoríos vas
congados, el reino deNavarray 
la corona catalano-aragonesa
sin que ninguna de ellas ruera 
considerada mas o menos espa
ñola que las dem as. Por eso aún 
enarbolando distintas enseñas 
como la monarquía leonesa con 
su león rampante que agrupaba 
a Galicia, Asturias, León y Por
tugal -hasta su separación- y 
Extremadura; el castillo de los 
reyes de Castilla y Toledo, se
ñores de Alava, Vizcaya y 
Guipúzcoa; las cadenas de Na-

varra, y las barras de Cataluña, 
Aragón, Valencia y Mallorca, que 
constituyen las annas heraldicas 
que forman el escudo de España, 
sin variación, tan to en Ja épocade 
Ja Monarquía como en la efímera 
II República de 1.931. Cuatro 
cuarteles del escudo, a Jos que se 
añade la granada andaluza, y re
presentan así, 11las Españas", 
como definió a Ja patria común 
Elías de Tejada, eJ'gran ideólogo 
de la Tradición, en un libro desi
gual título publicado en 1.948. 

Variedad tradicional esa de 
"las Españas" a Ja que no es posi
ble renunciar porque es la rique
za y honra que todos los pueblos 
aportan a la nación española. El 
que España sea una nación de 
naciones o familia de pueblos no 
puede desagradar a ningún buen 
español, por el contrario debe ser 
motivo de felicidad como Ja va
riedad de nuestras tierras, monu
mentos, la diversidad de nuestras 
Jenguas y la riqueza y variedad 
de nuestro folklore; hechos que 
destacan el rang o superior de la 
nación española en lo que a su 
complejidad estructural se refiere. 

Ya Salvador de Madariaga, 
célebre liberal, decía: "Cataluña 
es una nación, si bien es una 
naciónespañola" ("Espmla. En
sayo de historia contempord
nea''. -Ed. Sudamericana, Bue
nos Aires, 1964 ). 

Categórica es también la con
cepción pluralista de España que 
defiendeelCarlismodesde 1.833, 
y que tanto han destacado sus 
pensadores a Jo largo del trans
curso de los años. Vazquez de 
Mella, el indiscutido pensador 
del tradicionalismo, ya dijo en 
1.916: "Yo nombré por primera 
vez, con escandalo de muchos, la 
monarquía federativa" y "No es 
reaccionaria esta organización 
federat i va de las regiones" (El 
Correo Español, 4 de Septiembre 
de 1.916). 

El gran problema político 
que se plantea a Jos españoles, 
en la hora presente, no es el de 
Ja unidad de Ja nación, sino el 
de dotaria de una estructura 
constitucional adecuada a su 
peculiar naturaleza. Una cons
titución tan alejada de los de
signi os de asimilación unifica
dora como de Ja hiperbólica 
exaltación de Jas diferencias 
nacionales; que no oponga al 
centralismo asfixiante un sepa
ratismo desgarrador. Problema 
que sólo podra resolverse con 
un federalismo integrador. 

Recuérdese que el fede
ralismo hizo posible en Jos si
glos XVIII y XIX la creación 
de Ja colosal nacionalidad de 
los Estados Unidos de Améri
ca; el federalismo ha impedido 
el fraccionamiento de Ja India, 
y hoy es la fórmula que trata de 
evitar Jadivisión del Canada en 
dos naciones, una franco y otra 
angloparlante. El federalismo 
es el único camino que puede 
llevar a Ja plena integración 
peninsular al hacer viable el 
ingreso espontaneo de Portu
gal en una federación demo
cratica de todos Jos pueblos 
hispanos. 

Ante el patriótico temor de 
ver a España rota y despedaza
da, lo que los españoles todos 
debemos defender no es Ja uni
dad, sino Ja unión. 

El trayecto Ió gico para ha
cer una gran España española, 
no es el de la unificación que 
elimina las diferencias entre las 
partes en un todo, sino el de Ja 
unión que junta, compone e 
integra con ellas una entidad 
superior que mantiene la indi
vidualidad de Jos elementos 
componentes. 

Jo sé M' de Domingo-Arnau y Rovira 
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Desde Madrid .. ·----------------

C ró ni ca política 
COMO MALHECHO

RES FEUDALES 

Si no fuese por el inevitable 
transcurso del tiempo, así como 
por los grandes adelantos de Ja 
técnica con infinidad de apara
tos que envuelven a la Humani
dad actualmente, en el terrena 
de Jas libertades y los derechos 
humanos, no existe mucha dife
rencia con otros periodos oscu
ros y tragicos de Ja época de las 
tinieblas, como fue la Edad Me
dia, y su tenebrosa aspecto del 
feudalismo, ejercido por una mi
noría en contra de los intereses y 
derechos de los demas ciudada
nos. 

Se pretende ocultar la situa
ción, con alegatos y arengas so
bre la libertad y la democracia 
perola realidad es que el pueblo 
se siente oprimida y castigada 
con grava.menes e impuestos que 
alcanzan cifras verdaderamente 
exorbitantes. 

El triste periodo feudal se ca
racterizó porque una minoría de 
nobles, por el simple hecho o 
circunstancia de conocer el uso 
de armas, se convirtió en la clase 
social que oprimia al pueblo. Es
tos impropiamente llamados se
ñores, se dedicaran a irrogarse la 
representación en las Cortes, a 
gravar con impuestos o alcabalas 
a los ciudadanos de sus jurisdic
ciones territoriales, y a ejercer la 
alta y destacada función de la 
Justicia, con el único fin de per
petuar s us privilegi os y castigar a 
los que se rebelasen ante el no
torio ambiente de opresión e in
justicias con que se rodeaba su 
frecuente actuación. 

Aquella triste época se supe
ró por la unión del pueblo y la 
Corona, que a partir de los Re
yes Católicos, Isabel y Fernan
do, iniciaran una campaña para 
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reducir los malos usos de los 
nobles de la época, restablecer 
los Fueros y atorgar las liberta
des a Jas Ciudades y vil las de los 
rei nos. 

En otros paises que persistió 
la situación, el pueblo se rebeló 
contra los Reyes, como ocurrió 
con la célebre Revolución fran
cesa, que dio origen al paso de 
un nuevo sistema política de go
bierno; pero aquella explosión 
de rebeldía, aunque surgió al gri
to de ilibertad, lgualdad y Fra
ternidad!, pronto fue traicionado 
el sentir popular por una minoría 
que, encaramandose al Poder, 
utilizó el slogan en beneficio pro
pio. Pero ademas, si todavía que
da en la historia el refulgor de 
aquellas palabras, se debe en 
gran parle a la férrea dictadura 
que impuso Napoleón, primera 
con el Consulado y luego el lm
perio. Aquella Revolución dio ori
gen a los llamados partidos libe
raies en Europa, que concreta
mente en España, lo primera que 
hicieron fue eliminar las liberta
des regional es y populares, dan
do origen a un Estada único y 
centralista, el que durantetantos 
años significà la anulación de un 
sistema de Jibertades locales, re
gionales y personales que ha
bían conducido a España a su 
época de esplendor en el Mun
do. 

Pues bien, de nuevo revolo
tean, como pajaros de mal agüe
ro, grupos de señores feudales 
en nuestra Pairia. A Ja música de 
las palabras de la trilogia revolu
cionaria de 1.789, han sabido 
encaramarse a los resortes del 
Poder, y de nuevo, dígase lo que 
se qui era, han comenzado a opri
mir las libertades y derechos de 
los ciudadanos. 

Preocupados por el fracaso 
de la anterior etapa, al reducir las 
libertades regionales, pensaran 

en establecer las llamadas auto
nomías; pero en vez de basarse 
en la historia española para in
tentar su reconstrucción se limi
taran buradamente a copiar de 
otros países el régimen política, 
como lo fue ltalia con respecto a 
Jas autonomías. Puede ser que 
en la Pairia de DanteAlighieri sea 
útil; pero en Ja península ibérica 
ello ha sido la causa de que pro
liferen los movimientos separa
tistas o disgregacionistas; el en
cono de unos contra otros, el 
desprecio hacia Ja Jengua común 
y la rotura del sentimiento patrió
tico en los ciudadanos. 

Encaramados en el Poder, 
mediante los llamados partidos 
políticos como expresión de la 
soberanía popular, esta minoria 
de ciudadanosse apresura a con
solidar posiciones, para Jo cual 
promulga una Jey mediante Ja 
cua! todos los ciudadanos vie
nen obligados a pagar el sosteni
miento de Jos grupos políticos -
algo así como los señores feuda
les reclamaban para el sosteni
miento de sus mesnadas-; des
pués se otorgan pensiones y 
derechos económicos, para el 
momento en que dejen de ser 
Diputados, algo así como los que 
pedían los feudales en la Edad 
Media para mantenerse activos, 
solicitando para ello a los Monar
cas Ja concesión de territorios a 
perpetuidad; mas tarde se creen 
en el derecho de administrar Jos 
fondos públicos como si fueran 
los suyos, y deciden realizar 
cuantiosos gastos y obrassin la 
rendición de cuentas o la convo
catoria de concursos para evitar 
subterfugios con los que no se 
aclare el gasto realizado, dando 
así motivo a enormes dispendios, 
comisiones y casos de corrup
ción como Jos que diariamente 
critican algunos periódicos o re
vistas, anunciando Jos casos en 

que se han visto involucrados 
algunos de esos dirigentes del 
régimen. 

Luego siguiendo la pagana 
costumbre de perpetuar y ensal
zar a los jeies, se convierte a Jos 
líderes en una especie de inmor
tales, para lo cual desarrollan 
costosas campañas de auténti
ca intoxicación en la televisión, 
la prensa adicta y en las campa
ñas electorales que, de vez en 
cuando, organizan para mante
nerse en el machito. Algo así 
como hacían Jos feudales con 
sus encontronazos con el vecino 
o con las Juchas con Jos moros, 
para conseguir mas territorios y 
seguir disfrutando de mas bene
ficios económicos. 

Encaramados en el Poder se 
ayudan unos a otros tapandose 
Jas desvergüenzas, algo así como 
los nobles feudal es hacían con el 
mantenimiento del honor y los 
derechos de casta; utilizan las 
Cortes, olvidandose de su alta 
misión y finalidad, para que los 
grupos en ellas representados, 
salvo minoritarias salvedades, 
oculten mediante Reglamentos 
la posibilidad de ser investiga
dos. Lo mismo ocurría con el 
llamado fuero para Jos feudales, 
no sujetos a l ajusticia del Rey en 
aquella época. 

Todo esto que, someramente 
hemos reflejado, requiere cuan
tiosos presupuestos, cuyos in
gresos han de nutrirse gravando 
inmisericordemente a Jos ciuda
danos, cuya posibilidad de dis
frutar los medios de la Civiliza
ción moderna, se ven reducidos 
y, en muchos casos, al extremo 
de endeudarse para pagar los 
impuestos; pero los nuevos feu
dal es dispensan a sus amigos o 
consorcios del pago de elevada 
suma impositiva, que por ley de
berían satisfacer. 

El mantenimiento de las 
mesnadas feudales de la época, 
requiere cada vez mas dinero, y 
no contemos con esquilmara los 
ciudadanos con la ley que los 
financia, se dedican mediante 
comisionistas o sociedades ali-

nes, a reclamar mas fondos a 
los particulares -sociedades, 
Bancos- pero esos ingresos, lla
mémosle extraordinarios y ocul
tos, no se da cuenta a ningún 
sitio de su cuantía, ni se sancio
nan debidamente los procedi
mientos, casi todos delictivos, 
en que se haya podido incurrir 
para obtenerlos. 

Entre tanto el pueblo, al que 
se llama soberanía popular, per
manece atónito, sin posibilidad 
de exigir responsabilidades -
como sucedía en Ja Edad Media 
con el feudalismo- ante tanto 
atropello, injusticias y desvaríos. 

La democracia es un sistema 
proyectado para defenderlos de
rechos del pueblo y para que 
este esté debidamente repre
sentada en el Parlamento con 
objeto de mantener y defender 
sus derechos y Jibertades; pero, 
por desgracia, no se ve el siste
ma por alguna part e, cuando esos 
grupúsculos se han adueñado 
de los resortes del poder, con el 
único fin de enriquecerse y do
blegar a los demas ciudadanos 
en perjuicio de sus derechos. 

Todo el problema radica en 
que se ha permitido a Jos gober
nantes el que sean considerados 
como Jos únicos que pueden ha
cer lo que les dé la gana, cuando 
en realidad son simplemente ad
ministradores de los bienes y 
derechos de los ciudadanos, y 
por consiguiente deberían estar 
sometidos al rigor de una buena 
administración, y aquellos que 
nosirvan paraello, ose dediquen 
a meler la mano donde no de
ben, ser expulsados y ajusticia
dos, como también se hacía en la 
Edad Media con los delincuen
tes. 

En tanto no se convenza el 
pueblo que un cargo política esta 
obligada, moral y legalmente, a 
funcionar con la debida honesti
dad y diligencia, no se resolvera 
esta calamitosa situación que 
parece envolvernos de nuevo en 
las tinieblas medievales. 

CASCORRO 

ENTREVISTA 
CON D. GABRIEL 

CAMUÑAS 

Don Ramón Forcadell, Pre
sidente del PSR, acompaña
do del vicepresidente D. José 
Mª de Domingo-Amau, man
tuvo el pasado día 17 de no
viembre una cordial entrevista 
con D. Gabriel Camuñas, 
CoordinadorGeneral de la Pla
taforma de lndependientes de 
España (P.l.E.), el cuat les in
formó ampliamente del pro
grama de la misma sobre la 
modificación de la ley electo
ral; independencia del Poder 
Judicial, reforma sindical, así 
como la política económica y 
social de dicha Plataforma. 

ALMUERZO DE LA 
HERMANDAD 

NACIONAL 
DEL MAESTRAZGO 

En el Centro Riojano de 
Madrid, tuvo/ugareljueves 17 
de noviembre, el almuerzo de 
confraternización de los miem
bros de la Hermandad Nacio
nal Monarquica del Maestraz
go, con asistencia de 34 miem
bros de la misma. Durante la 
comida se debatieron diver
sos asuntos relacionados con 
la Hermandad, especia/men/e 
lapróximaAsamblea en la Creu 
del Coll (Tarragona) el próxi
mo día 4 de diciembre. 

A los postres D. Ramón 
Forcadell, Presidente de la 
Hermandad, pronunció un vi
brante discurso en el que ani
mó a todos /os presentes a 
proseguir la /ucha por la de
fensa de los principios del 
derecho pública cristiano para 
lograr la recuperación de Es
paña. 

Al final hizo un brindis por 
España, que fue ampliamente 
aplaudida y compartida por 
todos /os asistentes. 

(SINTRA) 
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Uliimamente varios periódicos y re
vistas. vienen publicando artículos y 
comentarios sobre la necesidad de re
formar la ac1ual Constitución, para con
vertir el llamado Estada de las autono
mías, en un Estada federal. 

Ya es curiosa que una Constitución, 
todavía menor de edad, pues tan solo 
cuenta en su existencia con dieciseis 
ar1os. fue aprobada en 1.978, se consi
dere que deben ser modificados algu
nos de sus artículos para acomodaria a 
las exigencias de la socieclacl moderna. 

Resulta lamcn1able, y es cloloroso. 
reconocer que en parle tienen razón los 
que buscan esas reformas cons1ilucio
nales; pera no lmy que olvidar que la 
pre1ensión para la modificación, parle 
de un hecho que les cues1a reconocer, 
cua! es que cuando se elaborà la Cons
lilución, los aUlores olvidaron la realidad 
hislórica de España, en cuanlo a sus 
problemas regionales, sociales y lógica
me111e inslitucionales. 

En los artículos corresponcliellles a 
la lnslilución secular -la Monarquia- ya 
se observa la carencia de punlüs impor-
1a111es. y necesarios, para que la Corona 
realice la función, que en 01ro artículo se 
le asigna. como arbilro moderador. Ello 
l1abría sida posilile si cumpliera con 
eficacia. de haber creaclo un Consejo 
Real jun10 al Rey, a semejanza de lo que 
ocurre en Gran Brelaña, por ejcmplo; 
inslitución que ya es1uvo consolidada y 
fue eficaz en los tiempos gloriosos e 
hislóricos cie la Monarquia de las 
Espar1as. Hoy el Monarca es1a solo y 
nadie le puede aconsejar en el supueslo 
de que surgiese la necesiclad de desa
rrollar su función arbi11·a1. Mienlras el 
lilular de la Corona sea una persona 
capaz, in1eligen1e y conscienle de sus 
debcres. no habra riesgo; pero en el 
caso de que sus condiciones o apliludes 
no fueran ex1raorclinarias ¿cómo reali
zaría esa función arbilral?. 

En casi 1odas las Conslilucioncs se 
delermina que en ausencia del ,Jefe del 
Eslado o el Rey del País, le susliluya una 
alta jerarquia o Rege111e. La ac1ual Cons
tilución se olvidó de esle delalle, y no 
exisle preceplo que delcrmine quión y 
cómo se susliluye al 11ey en cualquiera 
de los viajes oficiales que efectüa al 
extranjero. 

Póginall!J 

Pera con ser importanles esas cues
tiones, que afectarían a la reforma cons
lilucional, muchos consideramos que la 
mas urgente y necesaria es la reforma 
de la Adn1inis1ración de Justicia. Es 
urgeme y preciso dar en la llamada 
Carta magna una nueva orielllación ri
gurosa y eficaz, a la Justicia, pues mien
lras eso no se efec1Cie no habra garan
tías jurídicas, de libertad y económicas, 
para los ciudadanos de España. 

El Gansejo Real seria un órgano 
clave de la vida pliblica en cua1110 pro
longación de la Corona, es un cuerpo 
rcducido cuyos miemliros designaria el 
Rey entre las personalidades mas sa
liellles de la vida nacional. De su sena 
saldría, en los supuestos necesarios, la 
Regencia; y el asesoramienlo de dicl10 
Gansejo seria condición indispensable 
en la función arbilral que reconoce la 
Conslilución al monarca. 

La justicia, que se administra en 
nombre del 11ey, debe estar constituida 
por una serie jerarquica de jueces y 
lribunales, encabezados por el Tribunal 
Suprema. Pero, para ordenación judi
cial, clebe existir al laclo del Rey un 
Gansejo de ,Justicia, dependienle direc-
1amen1e clel monarca, sin ingerencias 
de particlos políticos, presidida por el 
presicle111e clel Tribunal Suprema e inle
grado por diversos rniemlir·os, elegidos 
enlre los miembros cie las car-reras y 
profesiones del Do1·ecl10 -jueces, ca\e
drflticos, notarios, regis1radores. sec1·e-
1ariosjudiciales, mc.-para un periodo de 
cinco años; es decir', con un ar1o o dos 
mas que el periodo legislativa de las 
Concs, lo que ace111uarasu inclcpenden
cia de los poderes ejecutivo o legislalivo. 
No existiria un ministerio de ,Justicia, ya 
que ella implica la politización cie los 
aclrninistraclores de la ,Justicia. El Ganse
jo cie ,Justicia velaria por la ordenación 
do los lribunales, cl regis11·0 de hienes, la 
fe pública o notarial, la organización cie 
prisiones, y cuamos asun1os adrninislra
livos requiera la administración cie Jus
ticia. 

El Gansejo cie ,Justicia clebera gozar 
cie plenay 101al inclependcncia, de la que 
gozarían igualmeme 1odos los jueces y 
lribunales, respecto a las Caries y al 
Gobierno de la nación. 

Ya que las funciones rcgias on la 
adminislración de justicia son inclopen-

clientes de las tareas de Gobierno, pera 
no el clasico prurilo de Monlesquieu, 
vulnerada abier1ame111e en 1antas Cons
tiluciones desde que adrniten un Minis
terio de Juslicia, sina para rodear a la 
Justicia de las mayores garantías posi
bles de imparcialidad. 

Al Gansejo de Juslicia corresponde
ría, ig11alme111e, la convalidación de ac
tas elec1orales, los recursos de agravio 
segün fuero, los juicios de residencia a 
ex-gobernan1es, e1c. Al enlazar el Ganse
jo de Justicia con los demas organismos 
püblicos exclusivamente a través de la 
Corona y el Gansejo Real, se man1endría 
inquclJranlable el caracler aulónomo en 
sus órganos y la especial peculiaridad 
en sus comelidos. 

La 1esis cie los Consejos en la Monar
quia es muy antigua en los 11·a1adis1as de 
derecho política lradicional, inspirados. 
sin duda, en los favorables resullados 
que ofrecieron a la Monarquia en la 
època elet lmperio, en que la cuanlía e 
irnpor1ancia de los asunlos, en lejanos 
1e1Tito1·ios, exigían especial atención. 
Recuèrdese la impor1ancia que 1uvieron 
los Consejos como el de lndias en la 
conquista cie Amèrica. 

Lógicamenle el reverdecer los Con
sejos -11eal o de Justi cia- lo seria adecua
dos a la època preseme. No se tra1a de 
revilalizar caducas instiluciones, sina 
mas bien de ulilizar la experiencia hisló
rica para evilar los abusos y errares que 
el ac1ual sislema provoca. 

La realidad es que, pese a los decires 
de la propaganda política, no se ha 
conseguido una revolución ideològica, 
para transformar inslituciones que ca
recen de vitalidad para afrontar seria
meílle los problemas de la sociedad, 
frenle a las exigencias cara al sigla XXI. 

De no recurrirse a las reformas 
necesarias, el sistema, pese a ser califi
cado como democnílico. carecerade las 
liberlacles lógicas para ser definida así, 
y los ciudaclanos veran, con sorpresa y 
desalie1110, que sus posibilidades y aspi
raciones a la libertad, se conviel'len en 
milos irrealizaliles. 

Esa es la 1area, por supues10 diílcil, 
que espera a los doc11·inarios y polílicos 
que. sinceramenle, deseen acometer 
una reforma cons1ilucional. 

·~·~ 
Resulta muy lamentable el escuchar 

por televisión o leer en diarios, que 
Pujol y Gonzalez han "pactada" para 
llevar a cabo la gobernabilidad de Es
paña. Esta no es cierto, así de rotunda 
debe ser nuestra negación. En todo 
caso esa "relación Gonzalez-Pujol", o 
rnejor dicho la de dos grupos políticos 
PSOE-CiU, no es otracosa que un arre
glo entre dos dirigentes de unos parti
dos, que estan involucrados en fre
cuentes casos de corrupción sobre su 
financiación, con el única propósito de 
taparse mutuamente las desdichas que 
son de notorio y pública conocimiento. 
Prueba de ella es el propósito de CiU de 
Pujol, para que no se investigue sobre 
el feo asunto de los "casinos de Catalu
ña", alegando que había sida discutida 
en el Parlamentocatalany no podía, por 
tanta, esclarecerlo el Parlamento na
cional. ya que ella presentaría un caso 
de inconstitucionalidad. 

Esta es risible, si no fuera triste y 
tragico, en el Parlamento catalan la 
oposición abandonó el plena cuando se 
discutí a el asunto de "casinos y traga
perras", por no estar de acuerdo en la 
forma en que CiU intentaba boicotearla 
investigación, y el asunto corre ahora 
por Juzgados y tribu naies. 

No es "pactismo" lo que dicen 
Gonzalez y Pujol que hacen para go
bernar a España; quizas, sea mas bien 
contubernio de implicades en cuestio
nes que no desean, o pretenden prolon
gar en la oscuridad, que vean la luz 
pública. 

El "pactismo"es una fórmula jurídica 
y filosófica que no hay que confundir 
con las añagazas de unos políticos 
devaluados antela opinión pública por 
rnantener con sus actitudes casos de 
corrupción. pérdida de moral. crisis 
económica. paro y desastre total en su 
actuación. 

A juicio de Sobrequés Gallicó, el 
pactisme catalan "fue antes una prac
tica que una teoria". Si en el plano 
política parece ya claramente en las 
Cortes de 1.283, en cambio "hay que 
esperar todavía un sigla para encontrar 
una definición precisa de la teoría 
pactista", que encuentra en el lib ro "Dotzè 
del Cristià" de Francesc Eiximenis. 

El profesor Alfonso García Gallo se
ñala que "la primera referencia a un 
pacto política se encuentra en 1.442, en 
escrita presentada por los procurado
res de las ciudades reunidas en Cortes 
en Valladolid, cuando la privanza de 

don Alvaro de Luna alcanza su plenitud 
y a su lado el rey Juan 11 aparece anula
do". 

Las Cortes de Barcelona de 1.412-
1.413 fueron el escenario de una formi
dable ofensiva pactista, sin preceden
tes desde el reinado de Pedra el Gran
de. Con ellas se inauguró el "periodo 
;ílgido" del pactismo catalan, que en 
realidad -como señala Jaume 
Sobrequés Gallicó- no fue mas que el 
reflejo en el aspecto política del enfren
tamiento que dividía a la sociedad cata
lana en dos campos cada vez mas irre
conciliables: los oligarcas. ya fueran 
nobles o miembros del alto clero y del 
patrici ad o urbana, y las clases popula
res. en quienes se apoyaba el monarca 
para debilitar el creciente poder de los 
primeres. 

El pactisme, en adelante, sera fun
damentalmente un pretexto para de
fender los privilegies ya obtenidos -
caso del pactisme "feudalizante" de la 
nobleza o de la alta burguesía- o para 
introducir reformas en el ordenamiento 
jurídica catalan que beneficien a los 
nuevos grupos sociales emergentes -
clases medias urbanas o payeses de 
remensa- caso del pactismo propicia
da por los juristas al servicio de la 
monarquía. 

Si por "pacto" se entiende el conve
nia -según el profesor García Gallo
concierto o asiento sobre determinada 
mate ria o cosa establecido entre partes 
que se obligan a observaria, como en 
substancia define la Academia de la 
Lengua el pacto y el contrato, interpre
tada en un sentida lata cabe conside
rar como tal todo aquella que no se 
impone si no que se establece o acep
ta de manera voluntaria; y en este 
sentida habría que considerar corno 
pacto la aprobación de cualquierley por 
la comunidad, o la de una decisión o 
acta de gobierno, o la elección de una 
autoridad o funcionaria. Sin embargo, 
aunque en todo ella intervengan distin
tas personas, partes u organismes de 
acuerdo, sería exagerada e impropio 
consideraria como pactos. 

Tal sucede con los coloquios y con
ciliabulos entre Gonzalez y Pujol. 

No se califica de pacto o contrato, ni 
se somete en cuanto a su observancia 
y cumplimiento a las norrnas que regu
lan los pactos y contratos, las preten
siones o presiones, generales o de un 
cierto sector como el caso de Pujol 
llegando a un acuerdo y compromiso 

con Gonzalez, alegando dificultades por 
una época de tensión. 

Balmes en aquellos artículos políti
cos que publicó en "El pensamiento de 
la Nación"considera que el orden polí
tica es el centro de gravedad de una 
gran masa de fuerzas y que es necesa
rio buscar los puntos de concurrencia 
de las distintas fuerzas sociales -cir
cunstancia que no se da en las andanzas 
entre Pujol y Gonzalez-, porque los 
órdenes políticos no valen nada, sina 
en la medida en que se apoyan en 
verdaderas ideas y fuerzas sociales. 
Cuando no se tiene en cuenta estas 
condiciones se producen órdenes o 
sistemas falsos que crean desequilibrios 
y que determinan situaciones revolu
cionarias. 

Aunque el pactismo es mas conoci
do como la teoría sobre la que se asen
taban las relaciones entre el monarca y 
sus súbditos. organizados políticamente 
en las Cortes. en realidad llegó a estar 
enraizado en la mentalidad de los cata
lanes que éstos lo aplicaran a Iodo tipa 
de relaciones sociales y no sólo a las 
específicamente políticas; pera no se 
olvide que la aparición del feudalismo a 
fines del si g lo Xy principies del sigla XI 
y su generalización en la siguiente cen
turia desarrolló la figura jurídica del 
pacto feudal como una de los elemen
tos fundamentales del nuevo sistema 
de relaciones personales y colectivas. 
Y esa parece ser. ahora. la situación a 
que llevaría a Cataluña el convenia en
tre Gonzalez y Pujol, es decir, a esta
blecer un nuevo sistema feudal en los 
últimes años del sigla XX, con grave 
deterioro de las libertades -ya estamos 
presenciando la pérdida del derecho a 
estudiar el idioma español. aunque lo 
prevee la Constitución- y la crisis eco
nómica-díganlo si no las empresas que 
quiebran o cierran en lugares fabriles 
de Cataluña-, el paro -cada vez mas 
catalanes sin trabajo y los de mas espa
ñoles sin acudir a enriquecer con su 
esfuerzo-, como hacían años atras, tan
tas comarcas catalanas. 

Esas son las consecuencias del con
venia -mal llamado pacto- entre Pujol 
y Gonzalez. a las que hay que añadir el 
clima de antipatía general que en el 
resto de España esta propiciando Pujol 
y sus partidarios por una política de 
disgregación hacia el resto de los espa
ñoles. 

C.V. de L, 
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"DON JUAN" 
Por Luis Marí a Ansón 

Ed.: Plaza & J anés (I.994) 
445 pags.- 2.850 Ptas. 

El inclito y poco ponderada 
Luis María Ansón, director de 
ABC, ha descada, sin duda, ser 
imitador del género !iteraria que 
hizo famoso a Isaac Asimov: la 
novel a de ciencia-fi cció n; por e so 
se ha atrevida a publicar una obra 
aparentemente de tema biogralï
co sobre el Conde de Barcelona, 
en la que mezcla larealidad de los 
hechos con la mas calcnturicnta 
fantasía, y así sale como principal 
protagonista Pedra Sainz 
Rodríguez, que no D. Juan de 
Borbón, al que presenta como un 
malhablado conspirador que, gra
cias a sus intrigas, consigue la 
restauración monñrquica enga
ñando al General Franco, para lo 
cua! utilizacljucgo de presenlarle 
dos opciones: la de D. Juan o su 
heredero, el actual Rey. Al prime
ra le atribuye el desagradable pa
pel de la conspiración relacion an
doie con la oposición de izquier
das e incluso marxistas, y al se
gundo aparentemente en manos 
del Opus Dei y vinculada al Mo
vimiento Nacional de Franco. 

Parajustilïcaresta tesis, Ansón, 
al igual que hiciera Julio César 
cuando escribió el relato de las 
guerras de las Galias, habla en 
tercera persona, y dice basarse en 
notas y archivos privados, al tiem
po que polemiza con atros escri
tores que, en años anteriores, ya se 
habían ocupada con prolírndidad 
del estudio de la restauración 
monñrquica. Al investigador, es
tudiosa, o simplemente aficiona
da a la Historia, !e sorprcnde el 
recurrir a archivos privados; ya 
resulta bastantc difícil, por no de
cir in1posible, exan1inar los archi
vos públicos, así es que en los 
privados es taren incalculable. Lo 
correcta sería autenticar csos ar
chivos privaòos, n1cdiante un acta 
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LIB ROS 
notarial, en el de la Real Academia 
de Ja Historia, por ejemplo, con 
objeto de que pudieran acudir a 
ellos los investigadores interesa
dos en cotejar los documentos para 
profundizar en la tesis del autor 
que los ha utilizado. Por otra parle 
empieza a resultar ya chocante la 
reiterativa 1nanía de algunes de 
atribuir a los mucrtos frases y he
chos, diffcilmente demostrables 
cuando no se contrastan con docu
mcntos, pues los fenicios no pue
den revalidar las alïrmaciones que 
se les atribuyen. 

En el libra sorprendeel difüogo 
utilizado por los protagonistas -de 
forma especial en D. Juan de 
Borbón y D. Pedra Sainz- salpica
das sus frases de tacos y palabras 
mal sonantes, impropias de un re
lato serio y solvente en materia 
histórica. Ello parcce inl1ujo de 
Cela -habitual colaborador de 
ABC- pues como es pública utiliza 
el Nobel ese estilo y utiliza tacos 
i ne l uso en la conversación rutina
ri a o entrevistas que se le han brin
dada en radio o televisión. 

Ya D. Grcgorio Marañón escri
bió, llace años, un libra sobre la 
sexualidatl masculina sobre el mi to 
literario de "Don .Tuan", al que le 
atribuía ser homosexual. Pero 
Ansón utiliza el mismo título parà 
el libra sobre el Conde de Barcelo
na. En este libro los errares son de 
bullo. Vcamos los siguientes: en la 
pftgina 38, cuando relata una re
unión en Vi lla Girald a el día 15 de 
Juli o de 1.969 -así se titula cl capí
lulo-hacc dec i r a SainzRodrígucz: 
"Si coge una sola bola, se termi
nó eljuego, porque se caen toclas 
las demús. Franco, querido 
Ansón, es un jugador de juegos 
mala ha res y tiene en el aire cua
tro o cinco bo las, el Rey, Don 
.J uanito, Alf onso ])ampierre, Don 
Hugo, el fïamhre de Cari os VII!, 
la regencia ... Franca solo estarú 
cómodo en el poder con toclas las 
holas en el aire, las malahares, 
porque las suyas propi as las tie-

ne muy bien puestas11
• 

Pues bien, no había tantas bo
l as en el aire; D. Hugo y su fami
lia habían sido expulsados de Es
paña el año anterior; D. Carlos 
VIIIhabía fall eci do dieciséis años 
antes-en diciembrede 1.953-; así 
es que las bolas regias con que 
jugaría Franca se reducían a dos: 
a Don Juan de Borbón y su Here
dero, al actual Rey, pues D. Al
fonso de Borbón Dampierre se 
alirmó en la lealtad a su egregio 
prima, al firn1ar el acta de acepta
ción de la Sucesión, ante el minis
tro deJusticia, Antonio Oriol; así 
es que conociendo las discrepan
ci as ideológicas y la 
animadversación de Franca con 
D. Juan, el juego se reducía a una 
carambola con una sola bola, no a 
la que se hace decir al "conspira
dor inteligente", o sea al Sr. Sainz 
Rodríguez. 

Pero siguiendo la lectura del 
lib ro, en la pagina 137, di ce: ''Don 
Juan se viste el uniforme de los 
voluntarios, un mono azul y se 
coloca una boina roja porque 
sabe muy bien en qué región 
esta". Pues no. Es cierto que Don 
Juan quiso incorporarse al Alza
miento en Agosto de 1.936. Pero 
el signilïcado deese atuendo cas
trense, represenlaba en sus colo
res, el azul, porque era el de los 
falangistas, y el de la boina roja, 
era el color de todos los monar
quicos tradicionalistas de Espa
ña, lo mismo los gallegos que los 
navarros, o los leoneses o andalu
ces. En realidad la boina roja fue 
el única símbolo monarquico del 
Alzamiento; los requetés lïeles al 
trilema -Dios, Patria y Rey- se 
sublevaron contra la U Repúbli
ca, pero lo hicieron al grito de 
"¡por Di os y por España!", y 
cuando vino la paz en1pezaron a 
discrepar de Franca, pues éste 
daba unaoricntación totalitaria al 
régimcn en vez de iniciar la ins
tauración de una Monarquía al 
uso tradicional de España, o sea 

---+ 

---+ 
con los principios que determinó 
D. Alfonso Carlos I en su Testa
mento política el 23 de enero de 
1.936; Documento que puede 
cotejarse, porejemplo, en la volu
minosa obra "Historia de la Cru
zada española11

• 

En la pagina 321, de su libra, 
Ansón comete otra falsedad, que 
rayaen lo insultante, cuando dice, 
y se queda tan fresca: "El Rey lo 
que quiere, lo que siempre ha que
rido, es una Monarquía como la 
britanica y no una Monarquía ab
soluta como la carlista o fascista 
como la de Franca". Esto resulta 
una contradicción, pues como 
vemos en la pagina 137, Don Juan 
de Borbón, ulilizó el simbolismo 
de los carlistas -la boina roja-; 
pera esa afirmación hac i a el abso
lutismo de los carlistas es eviden
temente falsa y supone el desco
nocimiento mas supina de lo que 
es el Carlismo y el pensamiento 
tradicional que sostuvo con sus 
principiOS durante mas de Ull Si
gJo; en dicho pensamiento estaba 
el devolver a España las liberta
des regionales y configurar el ré
gimen monúrquico a semejanza 
del que existía con la Casa de 
Austria, frente al mallrndado cen
tralista y absolutista que impuso 
la Casa de Borbón, en 1.713, con 
su fundador Felipe V. En los li
bros de Historia puede verse lo 
hecho por una u otra dinastía, 
hasta 1.931, por ejemplo. 

Le guste o no a Ansón, la rea
lidad es que en España duranle 
cualro lustros -de 1.940 a 1.960-
la mayoría de los españoles sólo 
se preocupaban por la situación 
económica y por sobrevivir; es 
cierto que una minoría -aristócra
tas, banqueros, médicos notorios, 
abogados ilustres- tenían en mar
cos de plata la foto de D. Juan de 
Borbón en sus despachos; pero en 
el exterior, en la vida pública, 
prodigaban las reverencias, adu
laciones y sun1isión a Franca, con 
lo cua! consolidaban el régimen 
en vez de deterioraria. Otros, los 
menos, pero quizas los mas acti-

vos de la conspiración se hacían 
ilusiones en la restauración, con 
la ayuda de militares de alta gra
duación; algo asf como lo ocurrido 
en 1.874 cuando el general 
Martínez Campos realizó Ja 
saguntada para establecer en el 
Trono de Alfonso XII; pero tam
bién les falló esta pieza 
conspirativa, como el mismo 
Ansón reconoce en su obra. 

Los monarquicos tradiciona
listas, por el contrario, prodigaban 
reuniones masivas, y populares, 
como aquellas de Montejurra, y 
desde 1.940 lanzaron inlïnidad de 
publicaciones clandestinas contra 
el régimen, sufriendo persecucio
nes y castigos. Puede verse laco
lección de dichas publicaciones 
en la Hemeroteca Municipal de 
Sevilla, en la que lïguran por 
haberlas donada los herederos de 
D. Manuel J. Fal Conde, que fue 
jefe de los tradicionalistas, y tam
bién perseguida y desterrado por 
el régimen. 

Finalmente Ansón considera 
que la Ley de Sucesión de 1.947 
carecíade valor y fundamento para 
la restauración de la Monarquía; 
pues bien, desde un punto de vista 
puran1ente jurídica, tenía la mis
ma validez que Ja ley por Ja que se 
aprobó el Concord alo con el Vati
cana o el Acucrdo militar con los 
Estados Unidos; pues si bien una 
era de matiz constitucional y las 
otras de tratados internacionales, 
las formuló un Estada -que guste o 
no ah ora- era reconocido por todas 
las naciones -con excepción de 
México y Rusia-, y que alguna de 
sus leyes, como la Organica de la 
Administración pública supuso 
una expresiva carta del conde de 
Barcelona a Franco felicitandole 
por la misma. 

Decíamos al comienzo que 
Ansón nlezcla la realidad con la 
ficción, para llacer creer a sus lec
tores, que la Monarquía que hoy 
disfruta España es el rruto de las 
in tri gas de esa especie de A vinareta 
del actual siglo,el ex-ministro fran
quista Sainz Rodríguez. Pues no, 

tampoco. Ansón no ha debido 
leer, o a lo mejor sí, el libra "La 
Fragua", editada por Ediciones 
Garriga, en Barcelona 1.980, en 
cuya pagina 336, el autor José de 
Orbaneja, reco ge la anécdota que 
le cantó su amigo el general 
Muñoz Grandes, compañero de 
armas de Franca y vicepresiden
te del gobierno desde 1.962 a 
1.969: "Si Franco no ha dejado 
que funcione el Partido Unico, 
del que esjefe, es porque, entre 
otras cosas, a su muerte, ese 
Partido, como pasa en Rusia, 
elegiría al sustituto. Así no ha
br3. otrasalida que una monar
quía democriitica, que lenta
mente rectilïcaní las leyes que 
considereoportuno". Orbaneja, 
era director de la Escuela de In
genieros lndustriales de Barce
lona, cuando escribe que recibió 
tal confidencia del general 
falangista en 1.970. Por tanta, 
Franca suponíaque su Sucesor, a 
tílulo de Rey, conforme a Jas 
llamadas leyes fundamentales, 
podría modificar y orientar el ré
gimen en el futura, como real
mente sucedió por la actividad de 
Fernfodez Miranda y Suarez, 
ambos mili tantes de Falange, el 
Partida Unico. 

La impresión que saca el lec
tor, algo documentada, del libra 
"Don Juan 11 es que no fueFran
coelengañadoporla "conspira
ción" de Sainz Rodríguez, sino 
mas bien el Prelendiente a la 
Corona, que su padre Alfonso 
XIII dejó un 14 de abril de 1.931. 

Así es que, con este libra, el 
ferviente monarquico Ansón, 
como Ie califica el profesor 
Aranguren, no aparecequecomo 
premio vaya a lograr el tílulo de 
conde de Villa Giralda, que le 
haría tan feliz en sus ensoñadas 
elucubraciones y fantasías litera
ri as, tan ajenas a un relato 
incontrovertiblemente histórico, 
como requiere el acontecimienlo 
de la instauración de la Monar
quía. 
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VALORACION HISTORICA DEL CARLISMO 
Fueron los carlistas, en el siglo 

XIX, defensores de los fueros y de 
las autonomías regionales. El Carlis
me ha sido un movimiento de ca
racteres muy españoles, sumamen
te complejo y con muchos aspec
tes aparentemente contradictorios, 
que por su significación nacional 
merece ser estudiado a fondo. Al
gunas instituciones o fundaciones 
vie nen ocupandose en organizar Se
minarios de Estudi os sobre el Carlis
me no ya sólo en España, sino en 
países como ltalia o Estades Uni
des, en los que existe especial inte
rés por conocer los aspectes del 
movimiento carlista. Meritoria es la 
labor de la Fundación Hemando de 
Larramendi en la publicación de di
versos libros que estudian algunes 
aspectes del Carlisme; pero falta 
una Historia general del Carlisme 
que aclare porqué se enrolaren en 
sus banderas, por muy diversas y 
opuestas razones, millares de espa
ñoles a lo largo de mas de una cen
turia yse analice porqué no se per
mitió el que salieran a flote las aspi
raciones de su base popular positi
vamente democratica. 

Se ha querido explicar en algu
nes li bros y artículos el carlisme con 
razones que por su superficialidad 
no resultan convincentes. No es 
posi ble concebi r que guerras como 
las carlistas fueran meros conflictes 
dinasticos por la herencia de un 
trono en disputa; ni es admisible la 
explicación, excesivamente 
maniquea y simplista, de que los 
voluntarios carlistas fueran meros 
campesinos ignorantesyreacciona
rios enemigos del gobierno liberal 
del siglo XIX, por instinta oposición 
al progreso. 

"Los liberales se batían por la 
libertad y los carlistas por el absolu
tisme: unos y otros representaban 
principi os universales". Asf, sin cau
sas de mas inmediato arraigo, expe
nen algunes historiadores de izquier
da las guerras carlistas. Y, para ma-
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yor ilustración, añaden que como 
los liberales venían a destruir injus
tosprivilegios medievales, yprivile
gios eran los fueros regionales, los 
defensores de la igualdad y la justí
cia tenían que ser unitari os y centra
listas. Algunes, cargando mas las 
tintas, pintan a los carlistas como 
reaccionaries, o sea de extrema de
recha según los términos del me
mento, pues perseguían mas que 
defender sus privilegies políticos 
privar de libertad a los demas espa
ñoles. Mayor ligereza parajuzgarun 
alzamientode amplia base popular 
y mayor incomprensión en el estu
dio de un fenómeno histórico de 
hondas raíces no es posible. Si de 
implantar l ibertades y derechos de
mocraticos se trataba, según los li
berales en el siglo XIX, lo justo hu
biera si do concedérselos a qui enes 
no los tenían, igualando a todos en 
el goce de el los, y no arrebatarselos 
a quienes ya los tenían, como tradi
cionalmente defendían los carlis
tas. Lo verdaderamente liberal hu
biera sido modemizar los fueros 
autonómicos, haberperfeccionado 
de acuerdo con la época el gran 
contenido democratico de los viz
caínos, por ejemplo, y haberlo he
cho extensives a todos los pueblos 
de España. Por el contrario los go
biemos liberales se esforzaron en 
establecer una legislación en una 
constitución unitaria y centralista en 
contraposición a la tradición histó
rica vasco-castel la na y catalano-ara
gonesa. Como siempre estos que 
se ufanan como liberales, se limitan 
a ser copistas del extranjero; mejor 
hubiera sido para España que en 
caso de copiar de fuera, lo hubieran 
hecho de la Revolución norteameri
cana, no menos democratica que la 
francesa, y que fue, en su día, alen
tada en sus principies por la forma 
de gobiemo de las Españas. 

Es evidente que el Carlisme ha 
sido un fenómeno político español 
sumamente complejo. Por una se-

rie, en conjunto, de muchas y diver
sas circunstancias coincidieron en él 
individues, intereses y aspectes no 
poca s veces contradictorios. El tiem
po ha negado validez a lo mucho 
que tenía de adventicio, equívoca y 
posiblementereaccionario-ambicio
nes personales, intereses de camari
lla, derechos dinasticos, fanatisme 
religioso- y ha dejado lo que en su 
base había de auténtico: la defensa 
de las autonomfas regionales y los 
intereses de la comunidad. 

El Carlisme ha evolucionado mu
cho en los últimes tiempos; pero con 
esos rasgos de social y comunitario, 
al mantener la preocupación por las 
cuestiones sociales, y la defensa de 
un regionalisme que una a todos los 
pueblos de España. Así se observa 
en la Hermandad Nacional Monar
quica del Maestrazgo y en el Partido 
Social Regionalista, curiosamentevin
culados a una región histórica en la 
que tanto protagonisme tuvieron fi
guras carlistas en la primera guerra en 
1.833-1.840. 

Un miembro de la Hermandad 
del Maestrazgo -José M.' de Domin
go-Amau y Rovira, relacionado con 
el Carlisme por su origen familiar, su 
bisabuelo fue general y cuñado del 
célebre Ramón Cabrera-, ha sentido 
el impulso de pergeñar un libro 
-"Historia del Tradicionalisme Mo
narquico Español"- en el que, obje
tivamente, se relata, desde su origen 
hasta el año 1. 969, las vicisitudes 
históricas del movimiento carlista. 

El autor, miembro de academias 
e instituciones extranjeras y españo
las, ha dedicado varios años a esta 
labor, con la que confía cumplir dos 
objetivos; suplir la carencia de obras 
al respecto actualmente, y sentar las 
bases para que se prosigan los traba
jos al respecto por otros erudites e 
historiadores. 

La obra, en dos tomos, vera la luz 
en los primeres meses de 1.995. 

1L 

ELECCIONES AUTONOMICAS EN EUSKADI 
Tres son los aspectosque con

viene observar en las recientes 
elecciones autonómicas en Eus
kadi. 

Lo primera que llama la aten
ción, a cualquierobservador im
parcial, es el excesivo número 
de la abstención, cas i e l 40% de l 
censo electoral. Cijra franca
mente a/armante, precisamente 
en un territorio como el de las 
provincias vascas. ¿Esta abs
tención obedece a que existe 
miedo en el País vasco ?, o¿ es 
exponente del hastrío popular 
hacia el sistema electoral y la 
falta de confianza en los que 
resultan elegidos?. Preguntas 
que hay que hacerse, y buscar, y 
estudiar, los motivos. 

En segundo término, los re
sultados confirman que el Parti
da Nacionalista Vasco, aunque 
gobierne, únicamente dispone 
de un número de votos que no 

alcanza el 20% del censo, y mu
cho menos los atros grupos 
extremistas, como HE o I. U. Un 
analisis objetivo nos confirma el 
riesgo de que, con el actual sis
tema, una minoría destaque so
bre la mayoría y se produzca la 
circunstancia de que, legalmen
te, imponga su programa ideo
lógico y de gobierno,frente a los 
atros sectores representados 
que, numéricamente suman la 
mayoría, aunque con actitudes y 
tendencias distintas. 

El tercer aspecto que se apre
cia, seg!Ín /os resultados electo
ra les, es que los votantes han 
optada no pornacionalismos se
para ris tas, sina por un proyecto 
de tendencia espmiolista. Es de
cir que, contra lo que dice la 
propaganda, en el País Vasco 
no triunfaría un eventual refe
rénd111n para provocar la sepa
ración de Espmia, como sostie-

ne el PNV, por un lac/o, y por 
otro HE, como expresión del 
grupo radical vasco. 

Luego el triunfo de Unión 
A/avesa, y su posición, refleja 
que el País Vasco no es, como 
algunos políticos pretenden, algo 
unitario, sino que persiste el he
cho histórico de las tres provin
cias, Alava, Guipúzcoa y Vizca
ya. Por último, el triunfo del 
Partida Popular en Guipúzcoa 
refie ja que en la autonomía vas
ca se incrementa el deseo de ser 
una parle de Espmia como anta-
11o. 

El descalabro del Partida So
cialista en estas elecciones, con
firma que el pueblo va perdien
do la confianza en es a organiza
ción, que ha sido la causa de 
tantos problemas económicos y 
sacia/es en el País Vasco y en 
Espmia. 

ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE DON MAGIN PASCUAL GARCI 

Con nuestro sentimiento re
cordamos el 24 aniversario de la 
muerte del gran Jefe Carlista de 
Villanueva y la Geltrú, nuestro 
inolvidable MAGIN PASCUAL 
GARCI, luchador y defensor de la 
Causa carlista, el cual, con sues
píritu y prestigio, supo fundar la 
Banda de Tambores y Cornetas, 
que fue orgullo de los Requetés 
catalanes. 

En el documento grafico apa
rece don Magín con su querido 
hijo Ramón y sus nietos, cubiertos 
con la boina roja. 
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